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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00784, informando 

que la parte demandante solicitó aplazamiento de audiencia. Sírvase 

proveer.    

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS   

Secretaria    

   

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 27 septiembre de 2021   

    

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se avizora 

que el apoderado de la parte actora vía correo electrónico solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada por este despacho para el día 

26 de octubre de 2021, en razón a que el mismo día y hora debe atender 

diligencia en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Barrancabermeja, en la que, los aquí demandantes también están 

citados en calidad de testigos, para tal efecto allega auto proferido por el 

juzgado en mención, que corrobora su afirmación.    

  

En consecuencia, se accede a la solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado de la parte demandante, 

quien además ejerce la representación legal de los 

demandantes, se REPROGRAMA LA AUDIENCIA, y señala la hora de 

las 2:00 P.M. del día martes 16 de noviembre de 2021, para llevar a cabo 

diligencia que había sido programada en auto anterior.    

   

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.    

    

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del 

despacho: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

De otro lado se informa, que la única prueba pendiente por practicar es el 

testimonio de la señora Patricia Vivas Avendaño solicitado por la parte 

actora, la testigo comparecerá a la diligencia por cuenta del apoderado 

solicitante, quien deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría 

días antes a la fecha de la diligencia programada.   
  

 Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por por secretaría, y 

retrasos en la audiencia señalada.    
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Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.   
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

El Juez   
                  

   
  

  

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO   

  
  

   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO   

Secretaría   

   

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior.   

  
______________________________________   

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS   

Secretaria.   

mcc  

  
 

https://n9.cl/67z8


 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00649, informando 

que la el apoderado principal allego sustitución poder. Sírvase proveer. 

 

 

                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA para 

actuar al Dr. JUAN PAULO DAZA ESTEVEZ identificado con C.C. 1.020.728.000 

y T.P 222.868 como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los fines contenidos en la respectiva sustitución, allegado el 

11 de mayo de 2021. 

 

Una vez revisado los documentos allegados, observa el Despacho que obra 

memorial de solicitud de tener en cuenta los envíos efectuados a la parte 

demandada correspondientes al citatorio y aviso de notificación; sin 

embargo, dichas notificaciones fueron enviadas por parte del Dr. JUAN 

PAULO DAZA ESTÉVEZ, quien a la presentación de dichos memoriales no 

fungía como apoderado de la actora, motivo por el cual no pueden ser 

tenidos en cuenta dichas notificaciones realizadas. 

 

Así mismo con el memorial de sustitución de poder se allega notificación 

realizada a la demandada KONAN KAP S.A.S., de fecha 11 de mayo de 

2021, sin embargo, tal notificación es realizada desde el correo PAULO DAZA 

ESTEVEZ, y tal como se indico anteriormente a la fecha este no tenía 

reconocimiento de personería como apoderado de la actora, por 

consiguiente, no se acede tampoco a dicha solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 22 de junio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00788 informando 

que se recibió la documental solicitada al Juzgado 15º Laboral del Circuito 

de Bogotá. Sírvase proveer. 

    X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se recibió por parte 

del Juzgado 15º Laboral del Circuito de Bogotá, el proceso solicitado de 

radicado 2016-00617, de LUIS CIRO GONZÁLEZ SARMIENTO en contra de 

COLPENSIONES, por lo cual se ordena su incorporación al expediente y se 

pone en conocimiento de las partes. 

Se señalará fecha de audiencia para su continuación. 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la Incorporación de la documental allegada por parte 

del Juzgado 15º Laboral del Circuito de Bogotá, al plenario.  

SEGUNDO: Para que tenga lugar la continuación de la audiencia se señala 

la hora de las NUEVE (9:00) A.M. DEL DIA MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
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un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00254, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado del 

demandante ajustó los hechos solicitados de acuerdo con los requisitos de 

los artículos 25 y 26 del CPTSSS  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JOSEFINA AMPARO MUÑOZ BARRERA en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS. 

SEGUNDO: NOTIFÍCAR a la demandada PORVENIR S.A, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2021-00386 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1. No indica el canal digital, de los testigos que solicita sean citados al

proceso, tal como lo indica el Art. 6 inciso 1 del Decreto 806 de 2020.

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DANIEL TASCO BOHORQUEZ quien 

se identifica con C.C. 91.267.695 y T.P. 279.383 del C.S. de la J, como 

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido. 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que REMITA copia de la 

demanda y la subsanación de la demanda a la accionada mediante 

correo electrónico de manera simultánea con la presentación de la 

subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00388, informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

1. No expone las razones de derecho tal como lo establece el numeral

8 del citado artículo 25, toda vez que se limita a relacionar las normas

sin indicar las razones por las cuales deben aplicarse al caso.

2. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada

como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MYRIAM SALOME MARRUGO 

DÍAZ quien se identifica con C.C. 1.010.167.269 y T.P. 199.634 del C.S. de la J., 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado No. 

105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00394 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. BRYAN MARTÍNEZ MARIANO quien 

se identifica con C.C. 1.129.498.027 y portador de la T.P. 267.762 del C.S. de 

la J., como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por DIANA CAROLINA JIMENEZ GUZMÁN en 

contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 
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concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
Lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00396 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1. No allega la prueba enunciada en su acápite, 9. Copia extracto de

la cuenta N° 3011748812del Banco Bancolombia en el que  se

evidencian los movimientos financieros de diciembre de 2019 a enero

de 2020.

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en 

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° 

del artículo 25 del CPTSS. 

2. No relaciona la prueba allegadas:

• Recibo de nómina diciembre de 2019.

• Recibo de nómina junio de 2020.

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2018/03/30 hasta

2018/06/30

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2018/06/30 hasta

2018/09/30.

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2018/09/30 hasta

2018/12/31.
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• Estado de cuenta Bancolombia desde 2018/12/31 hasta 

2019/03/31. 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2019/03/31 hasta 

2019/06/30. 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2019/06/30 hasta 

2019/09/30 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2019/09/30 hasta 

2019/12/31 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2019/12/31 hasta 

2020/03/31 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2020/03/31 hasta 

2020/06/30. 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2020/06/30 hasta 

2020/09/30. 

• Estado de cuenta Bancolombia desde 2020/09/30 hasta 

2020/12/31. 

• Estados financieros FUAC de fecha 1 de enero de 2018 y 31 de 

diciembre de 2018. 

• Proceso de admisión y matrícula para estudiantes nuevos, 

reintegros y transferencias semestre 2020-2. 

Por lo que deberá relacionarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

 

3. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el 

inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. YEIMY MIREYA VARGAS quien 

se identifica con C.C. 52.540.559 y portadora de la T.P. 215.193 del C.S. de la 

J., como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado No. 

105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00402 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- No relaciona la totalidad de las pruebas allegadas, tales como 

• Historia de vinculaciones, obrante a folio 113.

Por lo que deberá relacionar en el plenario si pretende sea tenida en

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9°

del artículo 25 del CPTSS.

2. No allega la prueba relacionada en su acápite del numeral 7 “Respuesta

al derecho petición elevada ante la AFP PROTECCION S.A.”

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

quien se identifica con C.C. 1.032.482.965 y portadora de la T.P. 338.886 del 
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C.S. de la J., como apoderada de la demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00406 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1. No allega la prueba relacionada en su acápite en el numeral 4,

“Copia de reporte de semanas cotizadas COLPENSIONES”

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9°

del artículo 25 del CPTSS.

2. No relaciona las pruebas allegadas a folios 234 a 240 del plenario,

identificada como “Resumen de historia laboral expedida por

Colfondos”

Por lo que deberá relacionar en el plenario si pretende sea tenida en

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9°

del artículo 25 del CPTSS.

3. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el

inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.

En consecuencia, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ADRIANA MIREYA MENDOZA 

PAREDES, quien se identifica con C.C 52.190.994 y portadora de la T.P. 

326.392 del C.S de la J, como apoderada de la demandante, en los términos 

y para los fines indicados en el mandato conferido.   

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00408 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dr. GUILLERMO RODRÍGUEZ CUERVO 

quien se identifica con C.C. 19.365.768 y portador de la T.P. 49.247 del C.S. 

de la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00410 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA RESTREPO FAJARDO 

quien se identifica con C.C. 52.997.467 y T.P. 164.785 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por AMPARO URUEÑA en contra de la 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIÓN Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS.  

148



TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada UGPP y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con 

lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 105 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

Lph 
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